
«Que estimando como estimamos, con la extensión que se establece
en el presente pronunciamiento, el recurso contencioso administrativo
interpueto por el Procurador de los Tribunales D. Enrique Mayordomo
Gutiérrez, en nombre y representación de D. Práxedes Castellano Rai-
mundo, contra los actos reflejados en el Fundamento de Derecho Pri-
mero de la presente resolución, debemos anular y anulamos los mis-
mos por ser contrarios a derecho; debiendo declarar y declarando que
la infracción cometida por el recurrente el día 24 de febrero de 1991
fue la tipificada en el artículo 89.8 de la Ley de Caza de Extremadu-

ra de 21 de diciembre de 1990, por la que procede imponerle una
sanción de 5.000 pesetas de multa; pronunciamientos por los que ha-
brán de estar y pasar los contendientes y todo ello sin efectuar de-
claración alguna en cuanto a costas.

Mérida, 23 de agosto de 1995.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO 

V .  A n u n c i o

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 18 de agosto de 1995, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto
«Explotación cantera de granito ornamental
en el término municipal de Mérida».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre evaluación del impacto ambiental, se comuni-
ca al público en general que el estudio de impacto ambiental del
proyecto «Explotación cantera de granito ornamental en el térmi-
no municipal de Mérida», podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avda. del
Guadiana, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo, Calle Cárdenas, 11 de Mérida. Lo que se comunica a los
efectos oportunos y para el general conocimiento.

Merida, 18 de agosto de 1995.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO 

RESOLUCION de 21 de agosto de 1995,
de la Dirección Geneal de Medio
Ambiente, por la que se somete a
información pública el estudio de impacto
ambiental del proyecto «Centro de
transferencia de aceites usados en el
Polígono "El Prado", parcelo R-6 del
Término Municipal de Mérida».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre evaluación del impacto
ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental del proyecto «Centro de transferencia de
aceites usados en Polígono "El Prado", parcela R-6 del Térmi-
no Municipal de Mérida», podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambien-
te, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar
sus sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado ante-
riormente, en el Registro General de la Consejería de Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo, Calle Cárdenas, 11 de Méri-
da. Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el
general conocimiento.

Merida, 21 de agosto de 1995.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO
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